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CJkCL'LAR
41J

Habiéndose presentado la epi- 
zovtia de liebre ifüos't en el ga- 
nado existe ite c n e l término 
municipal d ,>11 Asensio; en 
cumplimiento ce lo presvenido 
en eí ai\í.-id j 12 ¿el vigente Re- 
gjaineiiu, de Epizootias de 26 de 
Septi 'ü'bre de 1933, (Gaceta del 
3 de octubre) se declara oficial- 
me.it * dic i i enfermedad.

Los aeii.n’es itaca dos se en- 
C'-entran en !a ti ica de «La Es
trella» señalándose como zona 
sospecho i l pastos de San Asen- 
sio; c aí.o zona infecta «La Es
trella» 5’ zon 1 de inmunización 
San Asensio

Las me'didas sanitari.js q u e 
han sido aJoptadas son: aisla
miento de I )S aninialc.s entermo.s 
y sospecho 'OS de los sanos; su 
empadro-! miento y marca; pro
hibición d “* sacar gxinado sin 
anc-r za r') 1 oportuna s la.s que 
deben p n r.'^e en práctica restan 
tes medí * . reglamentarias.

Logroño, a Iñ de m irzo de 19 d
El (Gobernador,

Alberto Martín Gamero

4 i8

Moministracion de 
Rentas Públicas
Contribución de Utilida
des, Tarifa L* — Sueldos 

de Corporaciones.
514

Se recuerda a todos los .Ayun
tamientos de esta provincia, las 
obligac'ones que les impone la 
Re,,1a 2 ' de la instrucción de 8 
de mayo de 1928 para aplicación 
del R. D. de 15 de diciembre d(í 

927 relacionada 1 con la Tarifa
1 * de la Contribución de Utili
dades.

En lalación con dicho servicio 
5^ para mayor c’aridad, se hace- 

. constar .lo siguiente:
1Qu-' Las declaraciones de 

sueldos corresp jndfentes al pri
mer írimcslre del año 1952, de
berán presentarse en esta ?idmi- 
nistración,'dentro dé los quince 
primeros dfas^lcl n.es actual.

2 .°—Que esta Administración, 
sera inexorable en las sanciones 

por falta de remisión dentro de 
los plazos legales de estos docu
mentos.

3 .°—Que se tendrá po^* no pre
sentada, toda declaración que no 
venga debidamente extendida en 
el impreso oficial que se mencio- 
n?i al final, a cuyo efecto debe
rán proveerse los Ayuabamien
tes de chicho impreso, advirtién- 
dole.s que esta Administración 
no puede,atender las peticiones 
que de los mismo.s se le hacen 
por algunos Alcaldes.

4 .° -Beneficiario.s por Familia 
Numerosa. —Las Corporaciones 
que satisfagan utilidades a Bene 
ficiarios,por Familia Numerosa, 
presentarán las declaraciones de 
d ichas -UI i 1 i dade.s, se pa ra da m en - 
te, es decir, en dechiración apar
ta. En dichas declaraciones se 
hará cqn^r en forma visible, en 
rojo, en la parte superior, 'la* ex- 
éres ón «Beneficiarios por Fami
lia Numerosa» .udemás, en ella, 
se practicará la liquidación con 
el 50 pur 100 de reducción o ne
gativa. según proceda.

A dichas declaraciones espe
ciales deberán acompañar inex- 
c sublemente (solo para el origi- 
,n d) los Siguientes *doc i nentos 
p rcada empleado beneficiario: 

a) Copia literal de la reso
lución dictada por la Delegación 
de Hacienda, a la petición de re
ducción o exención en el impre
so correspondiente.

' b) Declaración jura Ja, sus
crita por el interesado bcmficâa? 
rio, en la que se haga constar la 
totalidad de sus ingresos, cuul 
quiera que sea su naturaleza, ex
tendida también en impreso ofi
cial. E l dicha deckiraci'^n se ha- ; 
rán constar ios datos relativos a • 
la renovación del . título para ’ 
1952; en su caso.

c) Ambos documentos de- , 
berán llevar el Visto Bueno' del ■ 

'1 Sr. Alcalde dé la localidad. i t
Nota ímVortahte.—Lo.s impre

sos indicados- en los números 1 
3.° y 4.'’ (.analiados.a).y b) de la 
presente Circular), se hallan ala 
venta er 1.-' De posita fía-Pagadu- ' 
ría de esta Delegación de Ha- I 
cienda, y por su carácter oficial, ' 
serán exigido.s ineludiblemente. i

Logroño 3 de abril de 1952.
El Administrados de

Renta.s Públicas, !
—José .María Pascual

V.” B.® ‘
El D legado de Hacienda,

—Javier Diago— ’ ’

534 i

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
9l6

Se pone en conocimiento de 
los interesados que a partir de 
ésta fecha queda abierta la ma
trícula para el cobro del Arbitrio 
sobre carros, carritos de mano, 
bicicletas con, o sin motor y re
molque, coches y sillas de ni
ños y perros.

Lo.s derechos sobre bicicletas 
de cualquier clase, coches y si
llas de niño, será reducidas en 
un cincuenta por ciento-de los 
tipds fijados en la correspondien
te Tarifa, para aquellos que rea
licen la matrícul aantes del día 
1 de Mayo próximo.

Es obligatoria la presentación 
de los carros dé caballería y bi
cicletas para proceder al precin
tado de la chapa correspondien
te.

Logroño 3 de a..ril de 1952.
El .Alcalde-Presidente

• 536

Administración de 
Justicia

A.NUL ACION DE REQUISITO
RIA . .

444
El Juzgado de Instrucción de

La .VhuLinía de Doña Godina 
(Zaragoza} anula y deja sin efec
to las requisitorias líbrada.s con
tra ti procesado José Luis Me- 
gido Rubio en sumario n.® 124 
de *951, por robo, por haber si
do habido el mismo.

La Almunia de Doña Godina, 
a veintiuno de marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos.

468

EDICTO
449 '

or virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Fiancisco 
Bravo Hulian, cuyo actual para
dero y dondciíio se ignora, a fin 
de queén término de lit z días, 
contados <'¡ partir dé la ¡'ublica- 
ció T leí presente en el BOLE- 
45N 01'1(51 AL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgadó, 
a fin de ser oído, acredite la pre- j 

xistencia de los sustraído y ofre
cerle el procedimiento, en el su
mario que se sigue en este Juz
gado por hurto, con el número 
288 de 1951, con la prevención 
de que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lug£r en derecho.

Asi lo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Román, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
de la ciudad y partido de Logro
ño en providencia de fecha de 
hoy, dictada en el sumario antes 
indicado.

Dado en Logroño a veinte de 
marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario
147 -

EDICTO
448

Por virtud del presente, se ci
ta llama y emplaza a un hombre 
desconocido, de .unos 30 años, 
alto, delgado, que el día 21 de 
noviembre de 1 51 en el tren co
correo de Castejón-Bilbao sobre 
las 12 horas, le sustrajeron una 
cartera conteniendo 7U pesetas; 
a fin de que dentro del término., 
de diez días contados desde la 
publicación del presente en el 
B. O. de la Provincia, compa
rezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración, acreditar la 
preexistencia y ofrecerle el pro- 
cedimient® en el sumario núme
ro 405 de 1951 que se sigue en es- - 
te mencionado Juzgado por hur
to contra Arturo Lamas Pereiro, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 21 de Mar
zo de 1952.

El Magistrado-Juez,
472

REQUISITORIA
454

Prieto Araceli de 42 años, com 
parecerá en el Juzgado de Instrue 
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa Ñ.® 305 de 1951 que se 
le sigue en este Juzgado por ¿el 
delitO de hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto luego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea^ puesto a^ dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 21 de Mar
zo de 1952. ,

El Juez de Instrucción
478
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Contencioso- Administrativo
ANUNCIO

452
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por D. Ciríaco 
Miguel de la Canal Fernández, 
vecino de Hormilla, fechado el 
veintidós del actual interponien
do contencioso-administrativo 
sobre y contra resolución del 
Ayuntamiento de Hormilla so
bre propiedad de terrenos, cuyo 
recurso se trasmita de confor
midad con lo preceptuado en la 
Ley refredida de 8 Febrero últi
mo y habiendo tenido por inter
puesto dicho recurso en provh 
dencia del d í a de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el art. 36 de la vi
gente ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, la publicación del 
presente en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia como se 
efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la administración.

Logroño, 22 de Marzo de 1952.
El Secretario del Tribunal, 

481

446
D. José Manuel Pando Manjón, 

Juez de Instrucción de Laguardia 
(AUva) y su Partido.

Por lel presente se cita, llama y 
emplaza al óncuLpado Santos Sá- 
enz Prudencio, de 18 a 21 años de 
ediad, aproximadamente, de esta
tura más bien alto, ojos* hundidos, 
pelo castaño, nar^iz recta, natural 
de Vigulera (Logroño) que se eva= 
dió del iDepósito MunidipaC de es
ta Villa, en la mañana del día 30 
de noviembre de 1951, donde se" 
hallaba recluido a as rt sultas de 
sumario núm. 40 de 1951 por hur’ 
to ; el cuail deberá comparecer an
te este Juzgado de Instrucción en 
término de diez días, bajo los 
aipl?Td;bimi'entos a que hubiere lu-

Ruego a todas* las Autoridades 
y Agentes de ’a Policía Judcial 
procedan a la busca del inculpado 
y de ser habido lo pongan a mi 
disposición, a las resutas de los 
sumarios qufj instruyo con el nú
mero 40 de 1951 por -hurto y 41 
por evasión.

iDado en Laguard’^a a catorce de 
Marzo de mi novecientos cincuen
ta y dos.

El Secretario en funconesi

473

EDICTO
453

Por virtud d|'l presente, se cita, 
llama y emplaza a Maravilla Vera 
Ponce de León, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, a fin 
de que en término de diez días 
contados a partir de la publicación 
del plí sente en el B. O. de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado a fin de ser oída en el sumíil 
Ho num. 364—1951 q¿ie se le sigue 
en rste Juzgado por hurto, con la 
prevención de que si no comparece 
Je parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

Asií lo rí?ne acordado el Sr. D. 
Julio Ortega San Román, Ma 
gistrado Juez de Instrucción de la 
ciudad y Partúdo de Logroño, en 
providencia de fecha de hoy dicta
da en él sumaróo antes citado.

Dado en Logroño a 22 di? marzo 
de 1952.

El Secretario,

458
’D. Manuel Sáenz Adáq, Juez de 

Instrucción de esta Villa y su 
Partido.

Por el preesnte y como com- 
pil^ndildos en el número i del art. 

'835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimiinal, se cita, llama y emplaza j 
a Angel Piza Borja, de 19 años de 
edad, hijo de ManuLd y de Her
minia, natural de Santa Éngracia 
(Logroño) , domiciliado última
mente en esta Villa, -gitano y 
Alejandro Mendoza o Men
doza Jiménez, de unos diecinueve 
añoSj hijo de Matilde y de Emilio 
tambi^én gitano, para- que dentro 
del término de diííz días, compa
rezcan ante este Juzgado a fin de 
notificarles el auto de procesa
miento segújdo en causa númíro 
12 de 1952, sobre robo y consti
tuirse en pris^'ón ; bajo apercibi
miento de que si no 'lo vei+'fican, 
serán declardos t'beldes además 
de pararles el perjuicio a, que hu- 
b'ere lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a tías Autoridades y Policía 
Jud’cial, procedan a la busca y 
captura dichos procesados, así 
como de un quincallero llamado 
Victorino de unos cincuenta, años 
estatura. regular, cara ’arga,. nariz 
larga., ojos negros a quien le fal- i 
tan dos dientes y de otro llamado 
Antonio de unos veintiocho años, 
allto líxio, cara redonda,-oios azu
les, peca en lado derecho de cara 
que forman parte de la tribu co
nocida por la «Baltasara» que lle
van dos carros, uno toldo amarillo 
tirado por un macho castaño bas
tante bueno y el otro con toMo 
azul tirado por un caballo los 
cuaVs frecuentan 'las provincias de 
Guadalaiara v Soria, noniéndoles 

-caso de ser habidos en la Cárcel de 
esta Vi.'a a efectos de ’a 'indicada 
causa.

Agreda veintiuno de marzo de 
mil noWentos cincuenta y dos.

482

REQUISITORIA
466

PEREZ ANTONIO com
parecerá ante este Juzgado de 
Instrucción <í>- Logroño dentro 
del término de diez días para cons 
tituírse en prisión provisional por 
la causa número 312 de 1951 que 
se le ^igue en este Juzgado por ol 
delito de hurto ; apercibiéndole 
que de no comparecer Ib parará él 
perjuidio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que deíTmina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a’a Policía Ju
diciali procedan a la. busca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a deposición de 
es<^ Juzgado.

'Dado en Logroño, a 26 de mar
zo de 1952.

R' Tuez de Instrucción,
,489

REQUISITORIA

467
Martínez Rivavelloso Ca.r’os, 

comíparcccrá ante este Juzgado de 
Instruccióu d- Logroño dentro 
del término de d'ez días para cons 
tituírse en prisión provisional por 
la causa número 312 de 1951 que 
se le siegue en este Juzgado por ol 
delito de hurto; apercibiéndole^'' 
que de no comparecer íy parará el 
perjuicio cons'guiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que deü'rmina la I^y.

Por tanto ruego a todas la.s Au- 
toi+idades y ordeno ala Policía Ju

dicial procedan a la. busca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea’puesto a disposición de 
esdí Juzgado.

Dado en Logroño, a 26 de mar
zo de 1952.

El Juez de Instrucción,
488

HOSPITAL Ayuntamiento de Alfaro
Concurso adquisición Víveres

497
Para el mes de Mayo próximo. 

Ofertas hasta el día 8 del actual 
en primera convocatoria y hasta 
el día 18 del mismo en segunda. 
Para detalles, Ackninistración 
del Hospital Militar.

Logroño 1 de Abril de 1952.
502

Ayupiamiento de Haro
EDICTO

486
Aprobado en principio por el 

Exemo. Ayuntamiento pleno de 
mi Presidencia, en sesión cele
brada el día 28 del actual, expe
diente de primera habilitación 
de crédito en el Presupuesto or
dinario vigente de gastos, con 
cargo al superávit resultante de 
la liquidación del Presupuesto 
del ejercicio de 1951, se advierte 
a los interesados comprendidos 
en el artículo 656 de la Ley de 
Régimen Lqcal, de 16.de diciem- 
Tre de WSD, que por las causas 
determinadas en el artículo 657 
de la citada disposición podrán 
ser presentadas cuantas recla
maciones estimen oportunas.

pstas deberán hacerse por es
crito y por duplicado y ser pre
sentadas en el Registro General 
de entradas de documentos, con
forme al contenido del párrafo 
3.® del artículo 664 de la mencio
nada Ley, durante el plazo de 
quince dí:'is hábiles a contar del 
inmediato siguiente al de la pu
blicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia, durante cuyo plazo y en las 
horas de 10 a 14, se hallará el 
expediente oportuno en la Inter
vención de este Ayuntamiento. 

Haro 29 de Marzo de 1952.
El Alca’d'^-Prcsidente 

. 500

EDICTO
481

En cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segund > del 
artículo 7/3 de la Lev de Régi
men L' cal de 16 de Dicieínbre 
de 1950, las Cuenta.s del Presu
puesto Ordinario de 1951 y de 
Administración del Patrin.onio 
durante el mi.smo ejercicio, fa- 
V'ribleme t^ dictaminadas por 
la Comisión Municipal Perma
nente, según acuerdo adoptado 
en sesión de 26 del actual, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría Municipal y a las ho
ras de diez a catorce, por térmi 
no de quince días hábiles a con
tar del inmediato siguiente al de 
la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia.

Durante el plazo de exposi
ción y el de ocho días más 
igualmente hábiles, y a las mis
mas horas y en la Dependencia 
citada, podrán ser exa.i.inadas 
dichas cuentas y los justificantes 

de las ^mismas que obran en el 
respectivo, expediente; los veci
nos o contribuyentes del térmi
no Municipal, formularán sus re
paros u observaciones en escrito 
duplicado.

Haro 27 de Marzo de 1952.
El Alcalde-Presidente

515

EDICTO
463

El Ayuntamiento de la ciudad 
de Alfaro, anuncia la pública su
basta de enajenación de una par
cela de terreno clasificada de 
sobrante de vía pública, bajo el 
tipo de 450 pesetas, sita en las 
Cuevas de la Trinidad, de una 
superficie de 9^5 metros cuadra
dos.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

La fianza provisional será de? 
120 por 100 del ipo base.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a la^ doce horas del si
guiente día hábil de pasados los 
20 también hábiles de la publica
ción de este’edicto en el B. O. de 
la provincia, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, en el 
Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial.

Las proposiciones deberán ir 
reintegradas con póliza de 470 y 
sello municipal de 2 pesetas, en 
pliego cerrado.

Alfaro 25 de marzo de 1952.
El Alcalde,

484

flnundot

EDICTO

41Í
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Enrique-Félix 
Maitínez BCanco, número 6 del, 
reemplazo de 1948, se lia ¡)n3tru(- 
do expl diente justificativo para 
aeiKl5|íar ’a ausencia por más de 
diez años de su hermano de padre 
Aÿigel Martínez Torres, y a los 
efecto.s dispuestos en los antícu’os 
242 y 259 del Reg’ampnto para la 
ápl5c||ción de la vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia 
y act.uaj paradero d''l referido An
gel Martínez Torres, se sirvan par 
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma 
yor número de dato.s posible.

AI propio tiempo, cito, hamo y 
Martínez Torres, para que compa
rezca ante -mi autoridad o a la del 
emplazo al mencionado Angel 
punto donde se halle y si fuera en 
el extranjero ante el Cónsul Espa
ñol, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Enrique-Fé 
lix Martínez Blanco.

El repetido Felipe Martínez To
rres es natural de Canales de ’a 
Sierra, Logroño, hijo 
de Toribio y de Adela, y -cuénta 
37 años de edad.

Señas persona'es de identifica
ción : Estatura, 1’645, pelo casta
ño oscuro, cejas a’ pelo, ojos par
dos, frente'espaciosa, nariz afilada 
boca regular.

Canales de 1a Sierra, it de mar
zo de 1952.

El Alcalde,
446479
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